
  REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 
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  Proceso  Unión Marital de Hecho  

Radicado 2021-00058 

  

Establece el art. 121 del C.G.P. Duración del Proceso: “Salvo interrupción o 

suspensión del proceso por acusa legal, no podrá transcurrir un lapso superior un (1) año 

para dictar sentencia de primera o única instancia, contado a partir de la notificación del 

auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o 

ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser 

superior a seis (6) meses contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría 

del juzgado y tribunal.  

  

Revisado el presente asunto y teniendo en cuenta que el curador ad litem de los 

Herederos Indeterminados del causante ALVARO CEPEDA MATIZ (q.e.p.d.) fue 

notificado el 26 de septiembre de 2022 (anexo 29), así pues, el término concedido en la 

norma atrás referida vencería el 26 de septiembre de 2023.  

  

Por lo anterior y para continuar con el trámite del presente asunto resulta necesario 

disponer la PRÓRROGA DE LA COMPETENCIA a partir del 17 de septiembre de 2022 

por el término de seis (6) meses, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 5º del art. 

121 del C.G.P., quedando así prorrogada la competencia de este despacho desde la 

referida fecha hasta el 26 de marzo de 2024 para proferir sentencia. 

  

Con el fin de continuar con el trámite correspondiente, se señala el día 17 de 

octubre de 2023 a la hora de las 8:30 a.m., para llevar a cabo la audiencia de que trata 



el articulo 372 del C.G. del P., tal y como se había dispuesto en auto de 10 de febrero de 

2023. 

  

  

NOTIFÍQUESE    

          

                                           CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

                                                                     JUEZ  

          

  

ER  

  

  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 09 de JUNIO de 2023 
El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 92 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

 

 


